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Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres' 
Año del dialogo y la reconciliación nacional" 

PROYECTODE LEY N°__________ 	cR 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREADETRAMITEDOCUMENTAPJO 	PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE INTERES 

NACIONAL Y NECESIDAD PUBLICA LA 

	

03 ABR 18 	 CREACION DE UNA ESCUELA DE SUB 
OFICIALES DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERU 

R 	i 	10 	
EN EL DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS 

El Cjongresista de la República, MODESTO FIGUEROA MINAYA, integrante del 
grt4o parlamentario Fuerza Popular y los demás congresista que suscriben, en 
ejrcicio de la potestad conferida por el artículo 1070  de la Constitución Política 
del Estado, concordante con el Artículo 22 Inc. c) 750  y  76° del Reglamento del 
Congreso, proponen al Congreso de la Republica lo siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
Ha dado la siguiente Ley: 

FORMULA LEGAL 

LEY QUE DECLARA DE INTERES NACIONAL Y NECESIDAD PUBLICA LA 
CREACION DE UNA ESCUELA DE SUB OFICIALES DE LA POLICIA 
NACIONAL DEL PERU EN EL DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS. 

Artículo Único. Objeto de la Ley. 
Declárese de interés Nacional y Necesidad Publica la creación de una escuela 
del Sub Oficiales de la Policía Nacion al del Perú en el Departamento de Ma9kf 
de Dios. 	 / 

Lima, Enero 1018. 
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